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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio..................... 36 peseta*.
Trimestr*..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

iaterés particular, *e insertará» á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

6irá al Administrador del Boletín
71 CHAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmsucia del como de íuistros

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn su importante salud.

(Gaceta del 25 d« May» it IÚ2Q.)

ummw CENTRAL

KEALES ÓRDENES 0IB0ÜLABE9.

Exorno. Sr.: La disposición 2.* 
del artíoulo 14 de la ley de 29 de 
Abril último por que se reformó 
la del Timbre del Estado aproba
da por Real decreto de 11 de Fe
brero de 1919, establece eu forma 
expresa la supresiou de todas las 
franquicias, sin exoepoion, si 
bien dejando en suspenso ia de la 
correspondencia oficial, hasta que 
el Gobierno, con arreglo al artí
culo 41, párrafo segando, de la 
ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, 
conceda las consignaciones y am
pliaciones de créditos de material 
Imprescindibles para que las Au
toridades, Centros y Orgauismos 
adminÍ8trativo8 la franqueen, 

ha concesión ha de hacerse por 
Eeal decreto acordado en Coa- 

8&jo de Ministros, previa iastruo- 
C10Q del expediente en que oous- 
íe 1» necesidad del crédito; y

como en este caso la necesidad 
ha de justificarse con el cálculo 
de lo que cada Autoridad, Centro 
ú Organismo haya de invertir 
en Timbre para circular, su co
rrespondencia oficial, el Ministe
rio de Hacienda interesa de esta 
Presidencia del Consejo dicte 
una disposición para que por to
dos los Ministerios, Autoridades, 
Centros y Organismos que teu- 
gan legalmente concedida fran
quicia postarse proceda á la forma
ción y remisión de presupuestos, 
6ü los que se haga constar el nú
mero de pliegos y el número é 
importe de los Timbres que cal
culen necesarios para el frauqueo 
de su correspondencia oficial, 
conforme al concepto que de la 
misma se ha dado en la Real or
den del.Mel corriente mes, para 
que esos presupuestos que han de 
oompreuder al periodo de vigen
cia seQalado al del Estado, sirvan 
de base al expediente que ha de 
instruirse, segúu lo preveuído en 
las disposiciones citadas de la ley 
de Contabilidad y en que ha de 
informar la Intervención gene
ral de la Administración del Es
tado y el Consejo de Estado en 
pleno:

Considerando que segúu el 
párrafo seguudo, regia 7.‘, de la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 1.* de Mayo actual, se 
entenderá por correspondencia 
oficial únicamente la dirigida 
por las Autoridades, Centros y 
Organismos administrativos que 
tengan co«cedida franquicia ó

Centros oficiales ó Autoridades 
con designacioa en el sobre del 
cargo y no del uombre del que lo 
ejerza, llevando el sello en tinta 
de la oficina de origen que acre
dite la procedencia oficial del 
pliego; y debiendo tener en cuen
ta, además, que la regla 13.* de 
la misma disposición ministerial 
determina la elevación ie los ti
pos de franqueo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que todos los Mi
nisterios, Autoridades, Centros y 
Organismos que tengan legal- 
meute concedida franquicia pos
tal, remitan, con la posible ur
gencia, al Ministerio de Hacien
da, en la forma indicada, los pre
supuestos que estimen necesarios 
para dicho servicio.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V, E. mu
chos afios. Madrid, 20 de Mayo 
de 1920.—Dato.—A todos los 
Ministros, Autoridades, Centros 
y Organismos que tengan legal
mente concedida franquicia pos
tal.

Excino. Sr.: La Ley de 29 de 
Abril, al reformar algunos de 
los preceptos de la del Timbre» 
del Estado aprobada por Real de
creto de li de Febrero de 1919, 
ebtableoió en forma expresa la 
supresión de todas las franqui
cias, sin excepción, si bien dejan
do en suspenso la de la corres
pondencia oficial hasta que el

Gobierno conceda los créditos ne“ 
cesados para que las Autoridades, 
Centros y Organismos adminis
trativos ia frouqueen y encomen
dando ai Ministerio de Hacienda 
el determinar lo que por corres
pondencia oficial habría de enten
derse, y así lo hizo en el párrafo 
segundo de la regla 7.* de la Real 
orden de l.° de Mayo actual, ex
presando: «es solo dirigida por 
las Autoridades, Centros y Orga
nismos administrativos á Centros 
oficiales y Autoridades, con de- 
sigQaciou, en el sobre, del cargo 
y no del nombre del que lo ejer
za, llevando el sello eu tinta de 
la oficina de origen que aoredite 
la procedencia del pliego*.

Y creyendo necesario, para de
senvolver más este concepto y 
darle una Mayor eficacia en los 
casos en que sea precisa su apli
cación, el dictar algunas reglas 
que puedau servir de norma sen
cilla y fácil á las oficiuas que ha
yan de intervenir esa correspon
dencia.

8. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Hacienda, se ha 
servido disponer:

1. # Que los sobres de toda oo- 
rrespondeaoia oficial llevarán 
impreso el nombre de la ofioina 
que remite, sin perjuicio delsello 
en tinta, para que en momento 
alguno, aun estando el último 
borroso, pueda dudarse de su pro
cedencia.

2. * Que en la parte superior, 
impresas ó manuscritas, se pon-
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drán las iniciales del servicio 
nacional.

3. ° Que el encargado de! Re
gistro de la correspondencia de 
la respectiva oficina, que será 
también el encargado del cierre 
de los pliegos, consignará en la 
parte exterior del sobre y sitio 
perfectamente un cajetín, en que 
se diga lo siguiente: «Gomo en
cargado del Registro, certifico 
que eíte pliego coutiene solamen
te correspondencia oficial», fir
mando con nombre y apellido, ó 
sea con firma entera.

4. ° Que esa correspondencia 
se entregará directamente al ofi
cial encargado del servicio en la 
oficina de Correos respectiva.

5/ Que uo se dará circula
ción á pliego alguno que no reú
na las condiciones y requisitos 
determinados en los números an
teriores y en la disposición 7.*, 
párrafo segundo, de la Real ordeu# 
de l.° del actual, bajo la respon
sabilidad determinada en el artí
culo 224 de la ley en que los fun
cionarios de comunicaciones in
currirán, sin perjuicio de la que 
pueda corresponder á los que co
metan la falta úomision del Tim
bre de franqueo y al que indebi
damente certifique.

fl.° Que de toda falta de fran
queo que se observe por los fun
cionarios decomunicaciones, ade
más del reintegro, que exigirán 
en la forma reglamentaria, se 
dará conocimiento al Jefe déla 
oficina da donde el pliego proceda 
y á la Autoridad económica de la 
provincia de origen.

De Real orden lo digo á V. R. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarda a V. E. rnu- 
ohoa años, Madrid, 20 de Mayo 
de 1920.—Dato.—A todos los 
Ministros, Autoridades, Centros 
y Organismos que tengan legal
mente concedida franquicia pos
tal.

(Gaeeta del SI de Mmjo de 1920.)

Núm. 1.810.

Séptima Inspección general.
VIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 4 de Junio próximo y 
hora de las dooe, de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Simancas ó quien haga sus 
veces y en las oficinas del Distri
to forestal, Avenida da Alfonso

XIII, uúm. 7,3.°, y con asisten- ¿ 
cia de un funcionario del ramo 
de Montes, la subasta primera, 
para el aprovechamiento de 286 
y 1|2 cárceles de leña gruesa y 
18.860 cargas de ramera proce
dentes de olivacioa, en los tra
mos II y IV del monte titulado 
«Pinar Pimpollada»,pertenecien
te al pueblo de Simancas bajo el 
tipo de ocho mil ciento veintitrés 
pesetas con cuarenta y dos cénti
mos, y si resultase negativa la 
primera se celebrará segunda su
basta á los diez días siguientes ó 
sea el día 14 del propio mes bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en los sitios en 
que ha de celebrarse la subasta 
1 os pliegos de eondicioues facul
tativas y económicas que han de 
regir las misma« y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 20 de Mayo de 1920. 
— El Inspector genera!. Valeriano 
González Mateo.

Núm. 1.789.

Oalsgacion de Hacienda de la provincia de Valladolic
CIRCULAR

Venciendo en l.° de Julio de 
1920 el cupón número 75 de los j 
títulos del 4 por ciento interior 
de ía emisión de 1908, así como 
un trimestre de iutereses de las 
inscripciones nominativas de 
igual clase, el cupón número 44 
de los lítulos dei 4 por 100 amor- 
tizable, emitidos en virtud de la 
Ley de 28 de Junio de 1908, y el 
cupóu número 116 de la Deuda al 
4 por 100 exterior, y el número 4 
de las carpetas provisionales de 
la emisión de 1919, la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pa
sivas en virtud de autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordad^ que desde el 
dia 1.* de Junio próximo se reci
ban en esta Delegación, sin limi
tación de tiempo, los de las refe
ridas deudas dei 4 por 100 inte 
rior, exterior y amortizable y las 
inscripciones nominativas del 4 
por 1O0 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficen
cia, Instrucción pública, Cabil- 

5 dos, Cofradías, Capellanías y de- 
f más que para su pago se hallen 
\ domiciliadas eu esta provincia, 

debiendo hacerse la presentación 
de dichos valores en la Interven
ción de Hacienda, por medio de 
facturas que se facilitarán gratis 
en dicha oficina.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Superiori
dad y para conocimiento de las 
personas y entidades á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 20 de Mayo 1920.— 
El Delegado de Hacienda, léli» 
de la Plaza.

Núm. 1.815.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID 

CIRCULAR
Con el fin de cumplir una or

den rooibida de la Inspección ge
neral de la Hacienda pública, se 
requiere á los Alcaldes de esta 
provincia, para que con toda ur
gencia, manifiesten á esta Ad
ministración si existe plaza de 
toros en la respectiva localidad, 
de carácter permanente y el nú
mero de localidades que conten
ga, según la oportuna acta de 
aforo, comprendiendo en éstas las 
de propiedad particular si las hu
biere*

Asimismo se advierte á dichas 
Autoridades de la obligación que 
tienen de dar cuenta á esta Ad
ministración tan pronto corno en 
las respectivas localidades se 
construyan ó habiliten plazas no 
permanentes, debiendo prevenir 
que si no se cumple con toda ur
gencia ai servicio que se ordena, 
se exigirán las responsabilidades 
que procedan con arreglo á la 
Ley.

Vaíladolid 22 de Mayo de 1920. 
— El Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boad%.

Núm. 1.799.

Gastromonte.

NCu.

Formado el Plieg° da condieio
□ es y tarifa á que ha da 8¡u>t. ' 
se lasubaata para la eXaooion d ‘ 
arbitrio de derecho, de de»9el 
de reses eu el Matadero püb|¡„„ 
de esta villa, duraote el pr9S9D. 
te ejercicio económico de Iqoc ¿ 
1921, se hallan de mauifiesto 6n 
la Secretaría del citado Ayunta 
miento por término do diez días" 
durante ios cuales podrán examj.’
nar los citados documentos cuan, 
tas personas comparezcan con tB¡ 
objeto, pudiendo á su vez presen, 
tar contra los mismos las recia, 
mociones que su examen les sur-' 
gieran, en la inteligencia qU0 
transcurrido ei plazo señalado no 
se admitirá ninguna reclamación 
por justa y fundada que sea.

Cistérniga 20 de M ¡yo de 1920. 
—El Alcalde, Mariano Herrero,'

Núm. 1.802.

Coreos.

Terminado por las Juntas do 
evaluación el repartimiento do 
Consumos de este pueblo, forma
do con arreglo al Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, para 
el año actual de 1920, se halla do 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, durante los cuaUa 
los contribuyentes en él com
prendidos pneden examiuale y 
presentar las reclamaciones que 
orean convenientes, pasado dicho 
término no S8 admitirá ninguna.

Coreos 22 do Mayo de 1920.— 
El Alcalde, Juan Francisco Her
nández.

Nmú. 1.804.
Por renuncia voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la Secretaria de este Ayun
tamiento con el haber anual de 
mil quinientas pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente al que 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el pre
sente anuncio.

Castromonte á veintiuno de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Alcalde, Valentio Espinilla. 
—El Secretario interino, Bernar
do Parrado.

Medina del Campo.

Con el fin de que la junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto el expediente de 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto 
en fecha próxima, se hace preci
so que cuantos contribuyentes 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria, presenten la* 
oportunas relaciones por duplica* 
do y debidamente justificada* 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta fin del mes actual, 
pues pasado que sea no seraD
admitidas las que se present e.

Medina dei Campo 21 de



1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Coo el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

La Pedraja de Portillo
Salvador
Villavaquerín.

Medina del Campo.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbana 
de este término municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del a fio 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, . y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así oorno tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Medina del ('ampo 21 de Mayo 
de 1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Cou el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Uastrejon 
Castro ñuño 
Coreos
La Pedraja de Portillo
Salvador
Villavaquerín

Nóii. 1.800.

Terdeslllas.
Se hace público por el presente 

edicto y para conocimiento de 
todos los interesados que el 
Ayuntamiento de esta villa en 
sesión ordinaria del día catorce 
de Mayo acordó nombrar Recau
dador y Agente ejecutivo para 
la cobranza de las cuotas de re
partos y arbitrios de este muni- 
cipio, con las facultades y emolu
mentos de la Instrucción de re
caudación y apremios vigente, ai 
vecino de Valladolid L). Jesús Mo
neo Mingo, lo que se publica en 
®l periódico oficial en cumpli
miento de ios preceptos de indi
cada instrucción.

Tcrdesillas 21 de Mayo de 1920.
1 A1(íal<H Damián Milán y 

Alonso.

2b de Mayo de 1920

Villabañex.

Ordenanza para la base de exac
ción del repartimiento general 
por utilidades para cubrir el 
déficit del presupuesto muni
cipal, según lo acordado por al 
Ayuntamiento, formada con 
arreglo al artículo 26 del Real 
decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

1. ° El cupo del repartimiento 
en el déficit del presupuesto mu
nicipal en sus dos partes personal 
y real, después Je agotados los 
recursos propios ordinarios de es
te Municipio.

2. ° El repartimiento consta 
de dos partes: una personal y 
otra real, comprendieudo en ellas 
respectivamente los individuos á 
que se refieren los ar-íoulos 28 y 
siguientes del citado Real de
creto.

3. * El computo de utilidades 
objeto de gravamen, será dividi
do en la estimación de los con
ceptos de donde aquellas se deri
van en la fecha que ha de regir 
esta Ordenanza.

4. ® No estaudo catastrada la 
riqueza de este téomino, la cifra 
de rendimiento como base impo
blé es la que aparece del estado, 
formado por copia fiel de la rela
ción que también se acompaña y 
es como sigue:

P»8eUs
Regadío.

Una hectárea do tierra 
á hortalizas, de 1.a clase. 394*50 

Idem id. de 2.a id. . . 137
Idem id. de 3.a id. . . 79-50

Secano:
Una hectárea da tierra 

á trigo, cebada y otras se
millas, de 1.a clase. . . 39 

Idem id. de 2.a id. . . 23
Idem id. de 3.a id. . . 2
Una hectárea de viñe

do, sin otra siembra de 1.a
oíase................................ 59

Idem id. de 2.a id. . . 30‘05
Idem id. de 3.a id. . . 3 80
Uua hectárea da era de

pan trillar.......................55
Una hectárea de alame

da y soto, de 1.a clase. . 209‘25 
Idem id. de 2.a id. . . 112-25
Idem id. de 3.a id. . . 66'25
Uua hectárea de secano 

á mimbrera, de 1.a clase. 250 
Idem id. de 2.a id. . .172*50
Idem id. de 3.a id. . . 125
5. ® Los rendimientos medios 

por cabeza de gaoado eu este tér
mino municipal son los si
guientes:

Pesetas

Por oada cabeza de ga
nado caballar de labor. . 40

Por cada cabeza de ga
nado mular de labor.. 40

Por cada cabeza de ga
nado asnal de labor. . . 20

Por cada cabeza de ga
nado lanar estante. . . 1'10

Por cada cabeza de ga
nado cabrío....................... 4

Por cada vaso de col
menar ............................... 2

6.® Esta cifra de rendimiento
es el capital liquido imponible
coa que figuran en el amillara- 
miento, sa aplicará individual
mente á los contribuyentes en la 
forma siguiente:

Para los propietarios vecinos 
que exploten directamente sus 
ñucas, toda la cantidad que figu
ra en el anterior estado.

Para los propietarios no veci
nos que exploten directamente 
las fincas, las terceras partes de 
aquél tipo.

Para el aparcero ó propietario, 
que no siembre ó explote directa
mente las fincas, la mitad del 
mismo.

En la aplicación de estos tipos 
va ya descontado el importe de 
las contribuciones que gravan 
las flacas ó bieaes á que se re
fieren.

7. ® El cupo á repartir será el 
déficit de! presupuesto munici
pal, comprenderá cou las excep
ciones que señala el artículo 29, 
independientemente de su vecin
dad, domicilio ó residencia, todos 
los vecinos y los contribuyentes 
del término, por las utilidades 
procedentes de bienes inmuebles, 
derechos reales, valores, títulos 
de la Deuda, préstamos, sueldos, 
pensiones, reotas perpetuas y vi
talicias, cargos públicos ó priva
dos, contratos y en general por 
todo rendimiento de cualquier 
explotación, cargo ó gerarquía, 
profesión, arte ó ministerio y por 
las utilidades de sus fincas rústi
cas urbanas y cualquier otro ren
dimiento de explotaciones agríco
las, ganaderas é industriales, 
cou la3 excepciones que señale el 
artículo 37, siempre que los in
muebles de que procede se bailen 
enclavados en este término mu
nicipal.

8. ® Los industriales que ejer
cen en la locali.iad, son los com
prendidos en la matrícula d: in
dustrial y contribución ea el re
partimiento, con una cantidad 
imponible por sus utilidades 
igual á diez meses la cuota que 
por ellas satisfagan al Tesoro.
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9. ® El precio medio del jor
nal de un bracero en esta locali
dad es el de una peseta cincuen
ta céntimos diarios y el número 
de días laborables en el año es 
también de doscientos ochenta.

10. La cuota pues de cada 
contribuyente, será fijada á la 
suma de sus utilidades de la par
te personal y real, por un tipo al 
gravamen que será idóatico en
tre si ó igual á la mitad del tipo 
total.

11. De conformidad á lo dis
puesto en el artículo 64, todo 
propietario ó poseedor de bienes, 
reatas, sueldo, peusiones,eoótera, 
está obligado á presentar ea esta 
Alcaldía una relación jurada de 
las rentáis de posesión, rendimien
to de explotación, y demás utili
dades que deban ser objeto de 
gravamen en la parte personal y 
de ios que hayan ¡le comprender
se en la parte real, especificadas 
una y otra en la forma que pre
vienen los artículos 32 y 36 res
pectivamente, entendiéndose que 
de uo hacerlo los rendimieutoe 
se deducirán por las utilidades 
que resulten de los datos y docu
mentos ofioiales y extraoficiales 
que las comisiones de evaluación 
puedan adquirir.

12. SI repartimiento será for
mado por la Juuta goneral, com
puesta de dos representantes li
bremente designados por oada co
misión conforme al artículo 6® 
presidida por el vocal de mayor 
edad, con arreglo á las relacio
nes parciales que formará y ha
brá de entregarle cada comisión 
de evaluación, cargos cuyos an
tecedentes se hacen constar bajo 
las letras A, B y C delartículo 95.

13. Las comisiones de evalúa- 
cion serán dos, una de la parte 
personal y otra de la parte real 
del repartimiento, compuestas de 
de los vocales natos y electos que 
se mencionan en los artículos 
67 al 84, con las excepciones y 
excusas que en el mismo se ex
presan.

14. Se fija en un seis por 
ciento la cantidad que á las 
cuotas se han de aumentar, para 
compensar partidas fallidas y pa- 
ra atender á los gastos de admi
nistración y cobranza.

15. Los recursos que los con
tribuyentes puedan interponer 
contra las decisiones de lascomi- 
sienes de evaluación y de laJunta 
general, son las que en el arti
culado del repetido Real decreto 
se mantienen, para unas y otras,

ltt. La cobranza del reparti
miento se verificará por trimes-
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tres naturales, durante el segun
do mes de cada uno y los plazos 
ó fechas de pagos se haráu saber 
á los obligado^ Je contribuir por 
medio de edictos, bandos ó pre
gones, en la advertencia de im
poner apremio á los morosos, cu
ya cobranza se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Gsta ordenanza tendrá efecto 
desde l.° de Abril de 1920.

Villabañez 28 de Abril de 
1920.

Aprobada por el Ayuntamien
to en sesión ordinaria de seis de 
Mayo del mismo año.

Fuó igualmente aprobada por 
la Junta municipal en sesión ex
traordinaria de este día.

Villabaliez once de Mayo do 
mil novecientos veinte.—El Al
calde, Marcelino Palomino Teje
dor.—El Secretario, Miguel Re
mero y Matas.

Núm. 1.808.

Villajrade».

Hallándose formados por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal los repartimientos de Consu
mos y Herbajes para el corriente 
año, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que los veoiuos puedan exami
narles y formular las reclama
ciones que crean justas, pasado el 
cual no se admitirán las que se 
presenten.

Villafrades 21 Mayo de 1920. 
—El Alcalde, Domingo Ramos. 
— P. S. M. El Secretario, Patricio 
González.

Núm. 1.809.

Villavaqnerín.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten duraute el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las oorrespoudieutes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado,

se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Jimta.

Villavaquerín deCerrato 20 de 
Mayo de 1920,—El Alcalde, Cris- 
pulo Marcos

Núm. 1.787.

Don Cándido Valdós Sanz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que por el Procura
dor Don José María Stampa y 
Ferrer, en nombre y representa
ción de Don Julián Agero Hiao- 
jal, industrial y vecino de Valla
dolid, se ha interpuesto recurso 
oouteucioso-admiuistrativo con
tra el acuerdo de la Delegaoioa 
de Hacienda de esta provincia, 
fecha veintinueve de Diciembre 
último, dictado en expediente de 
defraudación á la coutribuoioa 
industrial, por el que se coudenó 
al Dou Julián al pago de la can
tidad de dos mil doscientas cin
cuenta y nueve pesetas ochenta 
y un oóutimos.

Lo que en cumplimiento de lo 
aoord<do por el Tribunal provin
cial de lo CoQtencioso-Adminis- 
trativo, en providencia de doce 
del actuai mes, se hace público 
por medio del presente anuncio 
para conocimiento de ios que 
tengan ioterós directo en el ne
gocio y quieran ooadyuvar en él 
á la Administración.

Valladolid veintiuno de Mayo 
de mil novecientos veinte, Cán
dido Valdós.
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Juzgados de primera instancia 
4 instrucción.

Num. 1.812.
V

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Niceto Valverde Herrero, 
Ju6Z municipal en funciones 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por el preseute edicto hago sa
ber: Que el día treiuta y uuo del 
corriente mes y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar nue- 
vameute por haber sido suspen
dido, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el sorteo públioo 
para la designación de los Voca
les, que en concepto de mayores 
contribuyentes por territorial é

industrial, han de formar parte 
de la Junta de Jurados de este 
partido, para la confección de las 
listas correspondientes para el 
ejercicio próximo.

Dado eu Valladolid á veintidós 
de Mayo de mil novecientos veia- 
te.—Niceto Val verde.— Ei Secre
tario, Emilio Frías.

Núm. 1.814.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Crespo Puebla, Hermán, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quiuto día ante el Juzgado de 
instrucciou del Distrito da la 
Audiencia de Valladolid (Secre
taria del señor Nuñez Aaoiles), 
para ratificarse eu un escrito en 
causa per estafa 184)917, instrui
da por dicho Juzgado.

Núm. 1.813.

VALLADOLID.—PLAZA.

Den Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse el día treinta y uno del 
actual y hora de las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado al sorteo de cuatro 
mayores contribuyentes por te
rritorial y dos por industrial, 
que eu unión del señor Cura pá
rroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguos han de 
constituir la Junta de Jurados de 
esto partido, se anuncia eu el 
«Boletín Oficial» d6 esta provin
cia en cumplimiento á lo dis
puesto eu el artículo 31 de la ley 
del Jurado,

Dado en Vailadolid á veiutidos 
de Mayo de mil novecientos vein
te.—El Secretario, Rafael R. de 
la Cuesta.

Núm. 1.811.

OLMEDO.

Don Franoisco Ruz Diaz, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que el sorteo de 
contribuyentes que han de for
mar parte de la Junta para la de
signación de Jurados, teudrá lu
gar en la Sala Audieucia de este 
Juzgado ei día 27 de Mayo á las 
ouce de su rnañaua.

Dado en Olmedo á 22 de Mayo

de 1920.-El Juez de instrucción 
Francisco Ruz Diaz.—El Secreta’ 
rio P. H. E., Macario Rodrigo

Juzgados municipales.

Nüm. 1 788.

ONDULA DR OITaOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de instrucción 
ha acordado citar por medio de 
la presente á Don Mateo Migue) 
García,de paradero ignorado, qUe 
tuvo su domicilio eu la calle de 
la Asunción, número 4, de esta 
Ciudad, para que los dias 15, le 
17 y 18 do Junio próximo y hora 
de las nueve y media comparez
ca en oonoepto de Jurado en la 
Sala de lo Criminal de esta Au
diencia, con objeto de conocer en 
las causas seguidas contra Inda- 
lecioC orona y otros, sobre ofensas 
á la religión y otros delitos, bajo 
la responsabilidad que establece 
el artículo 52 de la ley del Ja- 
rado.

Valladolid 19 de Mayo de 1920. 
—El Secretario, J. Mario Apa
ricio.

Núm. 1.796.

T1EDRA.
■dioto

Por defunción del Secretaria 
que la desempeñaba se baila va
cante la Secretaría de este Juz
gado municipal, la que se pro
veerá de conformidad con lo dis
puesto ea el Reglamento da 10 
de Abril de 1871 y dotada con 
los derechos del arancel.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Juzgado den
tro del término de quince dias 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofl* 
oial» de la provincia, acompaila- 
da de los documentos siguientes:

1. ° Certificación de naci
miento.

2. ® Certificación d« buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde del domicilio del solioi* 
tante.

3. * Certificación de exaine*1
y aprobación conforme á la Ley j 
ú otros documentos que acredi 
tea la aptitud para el desetup9^*

Lo que se hace público á 1°* 
efeotos expresados.

Tiedra á 21 de Mayo de 1920- 
—El Juez municipal, Emilio A -

imprenta «tai Hospicio '


